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DE IA PROVINCIA DE ZARAüOZA
ESTE PEMÓDKO SE EUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO

8 i® ádmtntshietón del elle en. 
i» Emprento <*• le CewrHospfcie de Mtoert- 
fsirdls ■ii 1,1 " . ,
$ Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
wsrftiendo su importe en libranga dei Teearo 
»letra de fácil cobro. ---- —— 1 1' '
S El pego de La suscripció» adelantado. *• 
$ Le correspondencia se remitir* franquee-

< «íietM y 6B»®r.ta»s í!isi:f.es5.*« sS 
4» taKeit-^n. 81 e«R^ d® yrwy^» p®7Sss& 
$ Les reclamactoBM da stítiysre» * k*^S# 
¿teair® da loe euslro días tosaedlatas í t» 
eba ds ios qa» se reclamen: pseades isSest K 
Administración sólo dará k» B* '»«.
ei pago, el precio de venta.««-^»*we*",y 
$ Números sueltos, •* eéaSta»»» é®
■M» cada uno.

dl^ ™ jeromulgacón, ti »» «Uas no so dispmie,» otra T

íxMde cuatro días después para d«nás pueb-os de to m v de cada semestra.
^incia. (I^Y de 8 de Noviembre de 1887) •--------------

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, contiuan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 24 Julio 190-(g

... SECCION PRIMERA___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La vigente ley de Reclutamiento 

Reemplazo del Ejército no proveyó á aliviar 
situación de las familias cuyos sostenes son llama
dos á filas, omisión que el proyecto ahora somitido 
á las Cortes subsana, estatuyendo que, al incorpo
rarse los sostenes de familia y también durante las 
asambleas de instrucción á que sean llamados, ele- 
berá el Gobierno señalar un socorro a las familias

y 
la

que sustenten. ...
La justicia y la necesidad de este auxilio son 

tales, que no consienten diferirlo hasta que sobre
venga la reforma. . . ,

El Consejo de Ministros, coincidiendo con las 
indicaciones de V. M„ ha acordado la aphoacion 
inmediata de lo que por Real decreto de 4 . 
Agosto de 1895 hubo ya que disponer, supliendo 
análoga deficencia.

Aunque el Gobierno espera que no tenga larga 
duración el sacrificio de los que se encuentran en 
^ales circunstancias, y además procurara a iviarlo 
por todos los medios, debe responder con esta de
terminación á la urgencia notoria del caso, siquie
ra el gasto no figure en las previsiones, del presu
puesto actual, á reserva de dar cuenta a as’ Cortes 

En virtud de estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la aproba- 
ció de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 22 de Julio de 1909.— SEÑOR.—A 
L. R. P. de V. M., El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO .
A propuesta del Presidente del Consejo de Mi

nistros, y de acuerdo con el referido Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° Se oon-edeu pensiones de 5U cén

timos de peseta diarios á las esposas é hijos huerta
nos de madre de los reservistas llamados a tilas, . 
por virtud de Mi Decreto de 10 del corriente mes, 
ínterin permanezcan en ellas, siempre que no 
cuenten con recursos para su subsistencia.

Art 2.° Estas pensiones se satisfarán desde 
luego por las Cajas de Recluta correspondientes a 
los puntos de residencia de las familias. ., 

Art. 3.° Por el Ministerio de la Gobernación se 
excitará, si fuese necesario, el celo de las Diputa
ciones Provinciales, Ayuntamientos y demas Goi- 
poraciones populares para que, con los recursos 
que puedan arbitrar, aumenten el socorro concedí- 
do por este Decreto á las familias que resulten 
más necesitadas. . „

| Art 4.° Por los Ministerios ae la Guerra, Ha- 
i cienda y" Gobernación se adoptarán las disposicio- 
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res convenientes para el cumplimiento de este 
Decreto, del cual se dará cuenta á las Cortes en su 
inmediata reunión.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Maura 
Montaner, y

(Gaceta 23 Julio 1909).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

( REAL o r d e n
limo. 8r.: Para la mes inmediata aplicación y 

recto cumplimiento de la ley de 23 de Junio últi
mo. inserta en la Gaceta del 25,

. ^-oy (q- O- g ) se ha servido disponer lo 
siguiente:

l.° Que se llame, desde luego, la atención de 
Jos Ayuntamientos sobre la obligación consigna
da en la prescripción 1.a del artículo 8.° de la Ley, 
de formar el censo y registro escolar antes del 15 
de Septiembre de cada año, y publicar en la se
gunda quincena del mismo mes las listas resul
tan tes de dicho censo y los edictos que hao-an 
saber a los padres, tutores y encargados el deber 
de incluir a sus hijos ó pupilos en el Registro es
colar y matricularlos en las escuelas públicas ó ius- 
titicar que reciben la enseñanza, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la regla 3.a del mismo artículo;

2 . Que se llame, asimismo, la atención á los 
Gobernadores civiles de las provincias sobre la 
Obligación que les impone la regla 2.a del referido 
articulo 8? de la Ley, según la que deberán exigir 
responsabilidad á los Alcaldes que omitieran la* 
inscripción de algún niño en las listas escolares 
municipales, imponiendo los correctivos y dando 
cuenta de ellos á la Junta provincial;

3 .° Que se signifique á las Juntas provinciales 
de Instrucción pública el deber que les señala la 
regla 4. del mismo artículo de remitir á la Subse
cretaría de este Ministerio, en el mes de Diciembre 
de cada año, las relaciones resultantes de los cen
sos escolares, á las que se unirán en lo sucesivo los 

Jl VI l PROVINCIAL DE IVSI RKX IÓX PÚBLICA DE

AYUNTAMIENTOS
NÚMERO 

de 
habitantes.

NUMERO 
total de niños 
que figuran 

en el Registro 
escolar.

NUMERO
DE ESCUELAS 

PÚBLICAS

2! 2
o

ENSEÑANZA

Niños 
que la reciben 

en las Escuelas 
públicas.

Niños 
que la reciben 

fuera 
de las Escuelas 

públicas.

datos estadísticos necesarios para conocer los pue. 
blos que durante cada año hayan adquirido la capa- 
cidadde escuelas correspondientes al censo, hacien" 
do constar que el año actual remitirán, con carácter 
extraordinario, las primeras relaciones antes de 9n 
de Agosto próximo, sin perjuicio de las que en Di. 
ciembre eleven en igual forma, y lo mismo que en 
los años sucesivos, y á las que se unirán igualmen 
te los datos pedidos de las Juntas locales, Insnen 
tores provinciales y de Sanidad, respecto á los nue' 
blos en que, no existiendo locales capaces para es
cuelas, pueda darse la enseñanza al aire libre. Tales 
relaciones, formadas con arreglo al modelo que 
acompaña a esta Real orden, se recogerán, con los 
demás datos necesarios, en la Sección 5.a de este 
Ministerio, encargada de lo relativo á la estadísti
ca y arreglo, escolar, cuya Sección propondrá á la 
bubsecretana la designación nominal de los Ayun. 
tamlentos en los que la asistencia á las escuelas 
es absolutamente obligatoria en la forma preveni
da por la regla 7.a y siguientes del artículo 8.° de 
la referida Ley;

V Que se interese á todas las Autoridades 
académicas que desde la publicación de esta Real 
orden cumplan y hagan cumplir todas las dispo- 
simones¡contenidas en Ja Ley, en los términos y 
dentro de los plazos consignados en la mism¿ 
haciéndose efectiva las responsabilidades á que 
quedan afectos los que incurran en ellas por sn 
negligencia; r

5 .° Que tanto la ley de 23 de Junio último 
86 Publiciuen en todos los 

Boletines Oficiales de las provincias para conoci
miento publico y el de las Corporaciones y Auto
ridades correspondientes, á fin de que se proceda 
al exacto e inmediato cumplimiento délos precep
tos legales ordenados. r

De Beal orden lo digo áV. I. para su eonooi- 
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V í 
muchos años. Madrid, 10 de Julio de 1909.'-' 
terk)aU Pedro,—Señor Subsecretario de este Minis-

^Gaceta 22 Julio 1909).

No teniendo 
Escuelas públicas 
capaces¿puede 

darse la Enseñanza 
al aire libre 

6 en locales provi
sionales?

OBSERVACIONES
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LEY QUE SE CITA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
]ft Constitución, Rey do España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que lus Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente: o

Artículo único. Los artículos 7.® y 8.” de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857 
se entienden redactados en la forma siguiente:

Art. 7.° La primera enseñanza elemental es 
obligatoria para todos los españoles. Los padres y 
tutores ó encargados enviarán á las escuelas publi- i 
cas á sus hijos ó pupilos desde la edad de seL- iños j 
á la de doce, á no ser que les proporcione suüuieu- , 
temente esta clase de instrucción en sus casas ó en ' 
establecimientos particulares. ,

Art. 8.° Para hacer efectiva la obligación esta
blecida en el artículo anterior, los niños y niñas 
comprendidos en las edades de seis á doce años, 
ambas inclusive, deberán aparecer inscritos en el 
Registro escolar de los Municipios en donde sus i 
padres, tutores ó encargados residan. Para esta ins
cripción se tendrán en cuenta las prescripciones 
siguientes: ,

1 .a El Alcalde de cada Ayuntamiento publica
rá anualmente, dentro de la última quincena del 
mes de Septiembre, las listas de los niños de su 
Municipio que, con arreglo á los padrones, la esta
dística municipal y el censo, estén comprendidos 
en la edad de seis á doce años, recordando al pro
pio tiempo, por edicto, á los padres, tutores ó en
cargados, la obligación que tienen de inscribir á 
sus hijos ó pupilos en el Registro escolar, debiendo 
hacerlos figurar en la matrícula de una de las Es
cuelas de la localidad ó de justificar la forma en 
que les den la enseñanza elemental.

En estos registros se mencionará precisa y no
minalmente el padre, tutor ó encargado á quien en 
cada caso incumbe la responsabilidad de velar por 
la educación del niño.

Las Juntas locales de primera enseñanza velarán 
por la exacta redacción de los Registros, los cuales 
quedarán sujetos á la visita de los Inspectores de 
primera enseñanza.

2 .a Los Gobernadores civiles exigirán responsa
bilidad á los Alcaldes que omitieran la inscripción 
de algún niño en las listas municipales, debiendo, 
por su edad, estar comprendidos en ellas, é impo
niendo en tal caso los correctivos á que la ley les 
autoriza.

De estos correctivos deberá el Gobernador dar 
conocimiento á la Junta provincial de primera en
señanza en la primera reunión que ésta celebre.

3 .a La obligación de inscripción es general para 
todos los Ayuntamientos, y la de asistencia en 
aquellos que especialmente se designen, conforme 
á la regla 4.a, como provistos de Escuelas con 
capacidad suficiente para la población escolar, ó

le serán enviadas por las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, y á las que se unirán los datos 
necesarios para hacer conocer los pueblos que du
rante el año transcurrido, hayan adquirido la capa
cidad de Escuela suficiente para la población es
colar, estimando ésta como el 10 por 100 de la po
blación total, y las Escuelas con cabida para un 
máximum de 60 alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de primera ensñanza- 
previos los datos que reclamarán á las locales res
pectivas y á los Inspectores de instrucción y de Sa
nidad correspondientes, elevarán también á la Sub
secretaría del Ministerio una lista de aquellos pue
blos en que, no habiendo Escuelas capaces, tempo
ralmente y durante la estación más favorable del 
año, pueda darse la enseñanza elemental aire li
bre ó en locales provisionales de que el Ayunta
miento ó los puebios puedan disponer.

Una vez aprobada por la Subsecretaría esta se
gunda lista, se entenderán aplicables temporal
mente á los Ayuntamientos y vecinos en ella com- 

, prendidos las reglas que esta Ley marca para los 
' pueblos provistos de Escuela con capacidad sufi

ciente.
5 .a La obligación de asistencia se hará efecti

va por los Alcaldes de estos Ayuntamientos oyen
do á la Junta local de primera enseñanza, amones
tando por primera vez. y multando con 5, 10 y 20 
pesetas en las sucesivas, á los padres, tutores ó 
encargados que no hubiesen inscrito á sus hijos ó 
pupilos en las Escuelas, apareciéndolo en los Re
gistros Escolares del Ayuntamiento, y en la ma- 

i tríenla de una Escuela cuando esto último corres- 
¡ ponda, ó que estando mencionados en ambas elu- 
' dieran de un modo habitual su concurrencia á la 

Escuela. La resistencia sistemática al cumplimien
to de este precepto dará lugar, además, al paso de 
tanto de culpa á los Tribunales de Justicia, con la 
documentación correspondiente, á los efectos de los 
números 5.° y 6.° del artículo 603 del Código Pe
nal.

6 .a Las faltas accidentales de asistencia no jus
tificadas por los alumnos, una vez conocidas por la 
Autoridad municipal, previa comunicación del 
Maestro, de la Junta local de Instrucción primaria 
ó por la simple comprobación de laestanciadel niño 
fuera de la Escuela á las horas de clase, será corre
gida con la multa de 50 céntimos á una peseta, 
impuesta al padre, tutor ó encargado.

7 .a La enseñanza recibida en las Escuelas par
ticulares ó en los domicilios de los alumnos se con
siderará como privada ó no oficial, y excluirá del 
cumplimiento de las reglas anteriores á los padres, 
tutores ó encargados que demuestren, mediante 
certificaciones de Escuelas y Colegios particulares, 
la asistencia á ellos de los respectivos alumnos, ó 
que justifiquen ante el Inspector del distrito co
rrespondiente que dan á sus hijos ó pupilos la en
señanza doméstica; pudiendo sometérselos á exa
men para comprobar sus resultados.

La contravención de estas prescripciones se co
rregirá por las Autoridades municipales con multa

con los medios supletorios allí indicados.
Los niños enfermos é incapaces quedan exentos 

de esta obligación mediante declaración facultativa. _ _
4.a La designación nominal de los Ayuntamien- : de 10 á 100 pesetas.

tos á que se refiere la regla 3 a se hará por la Sub- i Serán objeto de análoga responsabilidad los ge- 
secretaría de Instrucción pública, con arreglo á las rentes, patronos ó directores de fábricas, explota- 
relaciones que en el mes de Diciembre de cada año ciones ó talleres que admitan al trabajo á niños
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comprendidos en la edad escolar, sin que se jus
tifique documentalmente por sus padres ó encar
gados que han recibido ó están recibiendo la pri
mera enseñanza, ó que no han estado obligados á 
recibirla.

8 .a La obligación de velar por la enseñanza de 
los niños expósitos, asilados y abandonados, corres
ponde, en los dos primeros casos, á los directores 
de los establecimientos respectivos, y en el último, 
á las Autoridades y Asociaciones benéficas que los 
amparen ó recojan; á unos y otras se hará respon
sables, mediante las sanciones señaladas en esta 
Ley y en el Código Penal del incumplimiento de 
esta obligación.

9 .a La obligación de asistencia á las Escuelas 
públicas se entenderá limitada á seis meses anua
les para los niños de diez á once años que hayan 
asistido á ellas desde los seis años, y para los de 
once á doce años, á tres meses anuales que en uno 
y otro caso propondrá cuáles hayan de ser para 
cada provincia la Junta respectiva de Instrucción 
pública, teniendo en cuenta la posibilidad del em
pleo de estos niños en las faenas agrícolas y las 
prescripciones de las leyes protectoras de la infan
cia y regulanzadoras del trabajo en esta edad de la 
vida.

10 . También propondrán las Juntas provin
ciales la designación de los meses del año en que 
por los rigores del clima ú otras circunstancias lo
cales, pueda eximirse de la asistencia á la clase á 
los niños residentes á más de un kilómetro de la 
Escuela ó más de dos en donde ésta estuviere pro
vista de cantina escolar. Esta excepción sera auto
rizada especialmente en cada caso por el Alcalde 
respectivo.

11 . En los pueblos en donde, por falta de ca
pacidad de las Escuelas, sólo puede ser recibida 
en ellas una parte de la población escolar, habrán 
de ser, los que formen ésta, designados individual
mente por el Alcalde, por orden riguroso de prefe
rencia dada á los niños más próximos á los diez 
años, clasificándolos de mayor á menor hasta llenar 
el número de los que puedan asistir á ella durante 
todo el año y anteponiéndose en todo caso á los 
niños pobres que no pueden remunerar otra ense
ñanza.

12 . Al terminar la edad escolar recibirán los 
niños un certificado del respectivo Maestro, en el 
que se acredite que, durante ella, han asistido á la 
Escuela. Lo mismo será necesario en los casos de 
traslación de domicilio de los padres.

Podrán eximirse de la obligación de asistencia 
los niños que, antes de llegar á los doce años, in
gresen en un grado superior de la enseñanza, ó que 
demuestren, mediante examen ante tres Vocales 
de la Junta local de primera enseñanza, que han 
recibido con provecho la instrucción necesaria. 
Tampoco tendrán necesidad de recibir el certifica
do de que se habla en el párrafo anterior.

18 . Desde dos años, á contar de la promulga
ción de esta ley, no podrán hacerse ni expedirse 
por ninguna Autoridad ni Centro dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio, nombramientos re
muneratorios á favor de personas qne no sepan 
leer y escribir de modo suficiente, no dándoseles 
posesión del puesto de que se trate mientras no 

acrediten tener esa condición, é incurriendo en 
responsabilidad la Autoridad ó funcionario que 
quebrantare este precepto. En el Ínterin, y des
pués de transcurrido un año, deberá darse prefe. 
rencia adsoluta á los que, sabiendo leer y escribir, 
acrediten buena conducta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de 
mil novecientos nueve.—Yo el Rey.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Faustino 
Rodríguez San Pedro.

(.Gaceta 25 Junio 1909).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Llamados por Real decreto, fecha 10 del mes 

actual, los soldados de la Reserva activa que sean 
necesarios para reforzar la guarnición de Africa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que á todos los funcionarios administrativos 
dependientes de este Ministerio á quienes afecte 
dicha disposición se les reserven los destinos que 
desempeñen al tiempo de su llamamiento, para 
que puedan volver á ocuparlos tan pronto como 
cesen las circunstancias que exigen su incorpora
ción á filas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid 21 de Julio de 1909.— 
Figueroa.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 23 Julio 1909).

SECCION CUARTA

Auto 
Can^ 
Manr 
Luis 
Mari 
Eran 
Teodi 
Greg 
Mau’ 
Sant 
Frau 
<Paz 
<Cer 
Pase 
Eduí 
Escc 
Feü| 
Migi 
Vioe 
Pedí 
Vice 
Frai 
Juai 
Jesú 
Petr 
Mar 
Ant 
Mar 
Can

Adc

Vic

Del

Bne 
Gre 
Six

TiiGrsni ii Haciauda de la pnviitia de Zaragoaa.
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha

cienda;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
<Providencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, artículo 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe de sus descubiertos, á los deudo
res que á continuación se expresan, por los con
ceptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ím Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
quinto día los de la capital, y tercero los de los 
pueblos, entendidos en la forma qne dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer sus respec
tivos débitos, pues de lo contrario se continuará el 
procedimiento reglamentariamente».

Zaragoza 24 de Julio de 1909.—El Tesorero, 
Toribio de la tierna.

Relación á que se refiere el anterior edicto.

Dic 
Ma 
Vi( 
JU: 
Pa 
En 
Pa 
Co

Sil 
Ü 
Jo 
A]
D, 
M
A: 
Ti
Li 
R
L 
P 
T



Dg LA PROVIMUIA DE ZARAGOZA 1101

Concepto — Multas por industrial.
Tauste.

a l o d ío  López Melué, 10 pesetas.
Candelaria Laño, 4 33.
Manuel Casaus 13 33.
Lai5Pemau, 13 ¿3.
Mariano Esquerra 13 33 
Francisco Laborda, 13 33.
Teodoro Leeiñena, 13 33.
Gregorio Aragues, 13-33.
Manuel Guedea, o.
Santiago Royo, 5.
Francisco Berlín, 13 33.
«Paz Agrícola, 13‘33
.Ceutro Agrícola», 13 33.
Pascual Murilio Pola, 13‘33.
Eduardo Pelacho Cardona, 8‘33.
Escolástica Carbonell, 6‘66.
Felipe Zapatero Remóu, 6*66.
Miguel Pellicer Tíldela, 13*33.
Vicente Monclús, 9‘33.
Pedro Martínez Monforte, 13‘33.
Vicente Gracia Estaregui, 10.
Francisco Sabater Cristóbal, 14*93.
Joan Ruiz Mayor, 22.
Jesús Tejados Magallón, 4*33.
Petra Barcena Llera, 5.
María Menjón Estaregui, 4‘ 33.
Antonio Pellicer Arrieta, 4‘33.
Mariano Larraz Rupervía, 16‘66.
Candelaria Hiera Alonso, 15*33.

Castejón de las Armas
Adolfo Mateo, 126*34 pesetas.

Cetina.
Vicente Hernández, 263*26 pesetas.

Ariza.
Dolores Francia, 112 pesetas.

Daroca.
Buenaventura Lozano, 43'73 pesetas.
Gregorio Germe (Casino la Unión), 106'90.
Sixto Blas, 267*26.

Zaragoza.
Agustín Terrer, 18 pesetas.
Dionisio Anel, 24'55.
Mariano Falo, 54.
Vicente Adelantado, 66‘61.
Juan Rubio, 18*90.
Pascual Tobajas, 84*61.
Enrique Lázaro, 9 45.
Pascual Balladares, 37*79.
Concepción Vela, 12*23.

Epila.
Silvestre Murillo, 43*73 pesetas.
Manuel Falo, 152*33.
Joaquín Embid, 6*66.
Antonio Rubira Gutiérrez, 242*96.
Demetrio Martínez, 97*18.
Martín Llanas, 43*73.
^ntonio del Moral, 35*16.
Jomás Serrano, 18.
Lorenzo Ondiviela, 18.
Romualdo Salanova, 18.
Locas Sauz, 18.

Maisonava, 18.
^eo Ruiz, 18,

! Mores.
i Pablo Pascual, 48'59 pesetas.

La Almunia.
Patricio Soria, 20 pesetas.

Calatorao.
i Matías Blanco, 182*22 pesetas.

Almonacid de la Sierra.
Manuela Bosque, 25 pesetas.

Calatayud.
Pablo Lázaro, 544*23 pesetas.
Hilario Serrano, 63*47.
León Benedicto, 126*34.
Bernardo Lorente, 70*31.
Manuel Simón, 1.069*05.
Justo Alvarez, 728*88.

1 .a zona de Zaragoza.
Contribución de utilidades. — Tercer trimestre del aüo 1909
D. Pedro Estella Palacín, Recaudador de contribuciones de

la expresada Zona;
Hago saber: Que careciendo de domicilio los recibos de 

utilidades de los contribuyentes figurados en esta relación, 
y no podiendo notificar sus cuotas por dicha causa, se re
mite la misma por duplicado á la Tesorería de Hacienda 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
v Gaceta de Madrid, á fin de que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan satisfacer sus cuotas sin recargo por 
término de veinticinco días, contado desde el en que apa
rezca publicado en el citado Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142 de la Instrucción 
y por el Excmo. Sr. Delegado de Hacienda.

Miguel García Fuente
Mariano Vicioso Gil 
Mariano Lorente Gil 
Mariano Jaime y Francisco y Pilar Soria
Jesús María Tribas Iriarte 
Pilar García Barrio
Antonio Baldellizo Fernández
Antonio Ena Nasarre 
María Jimeno Alegre 
Maximiliano González de Agüero 
Vicente Roger Martí 
Angel Rubio Alcolea 
Antonio Lausín Monreal 
Joaquín Navarro Júdez 
María Gallazo Sevilla 
Lucía Celaya y otros 
Félix Domenech 
José Jiménez Sorribas 
Manuel y José Viscasillas 
María Gállego Visús
Maximiliano González de Agüero 
Clemente Urbay y esposa 
Antonio Sarid Monreal 
Isabel Valencia Magallón 
Angel Ipiezas Pérez 
Manuel Calderón Collado 
Carmen Martínez Serrano 
Angel Belío 
Manuel Hernández Tiesto 
Los Srea. Peralta y Ríu 
José Jiménez Sorribas 
Amada Samper Urbez 
Pascual Ciria 
Manuel Cabestré Ansó 
Maximiliano González de Agüero 
José Jiménez Sorribas y esposa 
Antonio Vendellón y otros 
Antonio Lorén Monreal 
Joaquín Montestruc 
Melitona Ochotorena 
Sociedad Electra de Mianos 
Silverio Márquez Alvarez

22-28 
14-85 
14-85 
14'85
14‘85 
19-80
1'7-48
19'89

2*5'7
2 23

53*46 
5*94
1-24
9*90

2’72*25
0‘69

4’7*52
■7*42 
8-91
1‘24
1*86 
4*19
1*24

13
15*59

111*37
4*44 

14-85 
12*38 
89*10

118*80 
4*95
1*24

10*90 
1*85 
8*91

17*50 
1*23 
7*43 
2*97

55*69
3*71
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M.a Luisa Jiménez
La misma
Pedro Miranda Benedí 
Víctor Rodrigálvarez Gutiérrez 
Isabel Valencia Magallón 
Antonio Lorén Monreal 
Vicente Orencio Parra
Pablo Fonciilas 
Julián Urraca López
Pablo Fonciilas
El mismo
J ulián Urraca
Dolores Seris
Pablo Fonciilas 
Julián Urraca 
Maximiliano González de Agüero 
León Almorín Navarro 
Pablo Fonciilas 
Leandro Bomech Abellanas 
Asunción Monzón Gálvez

7'42 
14*85
2‘10 

11*88 
13

1*24 
11*14 
42*85 
30*94 
11*57
9-36 
2-35 
0*18 

23 96
4*78 
0 62 
4'46 

16*60
2-78

r, - - 50*35
Zaragoza 19 de. Julio de 1909 —El Recaudador, Pedro 

Estella.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad 
Exterior.

CIHCULAB
Dispuesto por Reai orden de 2 de Julio actual 

la publicación mensual de un Boletín de estadísti
ca demográfico-sanitaria, y habiéndose acordado 
insertar en él diferentes trabajos relacionados con 
Ja higiene y la salud pública, se servirá usted inte
resar de los Directores de Laboratorios ó Institu
tos de higiene y Centros de desinfección y de va
cunación que existan en esa provincia, dependien
tes de la Diputación ó de los Ayuntamientos, un 
resumen estadístico de las operaciones y demás 
trabajos de análisis practicados durante cada mes 
en los expresados establecimientos.

A fin de que estos datos ofrezcan la debida ho
mogeneidad, recibirá usted en breves los impresos 
modelos á que ha de sujetarse la recopilación de los 
mismos, y de los que se sirvirá usted disponer su 
distribución. Debiendo hacerle presente al propio 
tiempo que los resúmenes han de ser remitidos á 
esta Inspección General de Sanidad Exterior en 
los primeros cinco días de cada mes, á cuyo efecto, 
después de rubricado ó sellado por esa Inspección 
cada uno de los cuadros ó resúmenes, lo remitirá 
usted al Gobernador civil, para que esta Autori
dad disponga su envío á este Centro, acompañando 
nota de los que no hubiesen facilitado ios datos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 1909.—El Inspector general, M. Martín 
Salazar.—Señor Inspector provincial de...

^Gaceta 23 Julio 1909).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Nota-anuncio.
, Los Sres. Nicolás y Gracia, vecinos de esta ca

pital, han presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia un proyecto, suscrito por el Ingeniero 
D. Federico Villacampa, para instalar una línea 
de conducción de energía eléctrica desde la Cen
tral de su propiedad, sita en San Mateo de Gálle- 
go, á los pueblos de Leciñena y Perdiguera.

, La línea es trifilar, á alta tensión, de 4.000. 
tios, desde la Central á los transformadores er-. 
zados en los dos pueblos,cruzando las carretera? 
Estado de Zuera á Zaragoza y esl ación de Po^- 
á Zaragoza, además de los caminos, cauces ¿T , dicioi 
nos del común, propiedades de particulares r " ^net 
especifican en las relaciones que se publica! ?¿o J 
rrespondientes á los términos municipales de* la( 
Mateo, Leciñena y Perdiguera. " ’

Al paso de la línea por Leciñena se bifurci diente 
de entrada al pueblo, cruzando por encima de ' par (te 
edificios del mismo, hasta el transformador ¡v: ex 
señala en casa de la plaza de la Constitució?: E8?riáh 
de Perdiguera se halla señalado en casa de heToom 
trada del pueblo, correspondiente á la manzaya , talón c 
la plaza de la Constitución y salida de las Er¡¡ieroge

De los transformadores han de partir las lí^ ° D 
de distribución que no se proyectan y han Cantid 
apoyarse en palomillas colocadas en los edificios!' Pósito 
estar formadas de tres hilos recubiertos. ‘ ^0 del

Para la ejecución de esta línea se solicita la;- \]el pl 
posición de servidumbre forzosa de paso de «' P 
rriente eléctrica sobre los terrenos públicos y pr, 
vados de las relaciones.

D.N-,

,Se ex

'ira los
lote inA los efectos del Reglamento de instalación — 

eléctricas de 7 de Octubre de 1904, se publican s'a108 
nota anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr. 
vincia, para que en el plazo de treinta días, á cc> ' 
tar de su fecha, puedan presentarse reclamación;! ,a 
á cuyo efecto se halla de manifiesto el proyec 1 
en la Jefatura de Obras públicas, Seccióu deF: 
mentó del Gobierno civil.

’ara los 
ara losi
ara losi 
&ra los

Zaragoza 16 de Julio de 1909—El Ingeuier 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

«Mi

-----------*----------- Con fe 
nra paf

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA
-------  baria P

D. Octavio Alvarez y González, Coronel élngenieT 'T,ie^ 
ro Comandante de esta Plaza; F bob-
Hace saber: Que debiendo contratarse, con desti

no á la Comandancia de Ingenieros de esta plaza P1 
los materiales de arena, ladrillos ordinarios, baldo
sas ordinarias, tejas lomudas, cal ordinaria, yesc 
ordinario cal hidráulica, cemento Portland, hierre

irzo u

I iza de
Lo qn 

i, arücr
AJ.4C4L UCU1CUUU XOALlalLU, UlvXlt -

laminado y forjado, y madera de pino de Aragón, 
nPinASA.rins llura laa r.k*.aa nn I» "■■■'"Onecesarios para las obras que se ejecuten en 1» 
misma durante un año y tres meses más, prorro- 
gable por otro año, contado desde el día en qnf 

PaA-di 
Zarag 

‘tove.- 
Artellse notifique al contratista la aprobación de la su

basta, se convoca por medio de este anuncio á loi 
que deseen interesarse en este servicio, para qae 
puedan presentar sus proposiciones al tribunal de 
subasta, la cual ha de celebrase el día veintiséis de 
Agosto próximo venidero, á las nueve, en la citada 
Comandancia, sita en la calle de Ponzano, número 
2, con sujeción al pliego general de condiciones qoe 
se halla de manifiesto, desde la fecha de esteauan* 
ció, todos los días no feriados y horas de nueve s 
trece, en las oficinas de dicha Comandancia; de
biendo redactarse las proposiciones con arreglo 
al modelo que á continuación se inserta, sin raep1* 
duras ni enmiendas y en papel sellado de la d636 
undécima (de una peseta).

Zaragoza 21 de Julio de 1909,—Octavio Alv^r^.

M 
'•ieate 
fíente 
^pret 

uen:

Elp' 
1-Pa

'■ilegi
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Modelo de proposición.
n X N.. vecino de.... , habitante en la calle 

número...... enterado del pliego general deiiunieru.... , . _ ..
' ^-ones que rige para contratar vanos mate

" 6“* en lúa nhrfla ano AiAnnt.A. dnrantA= Lies necesarios en las obras 4a0 ejecutES durante 
?año y tres meses, prorrogable por otro año 

la Comandancia de Ingenieros de 7'—-—- 
'Compromete á verificar el suministro al precio> íÁ

Zaragoza,

«ínientei
por (tal material) á tantas pesetas (en letra).

1 §e expresarán en la forma indicada todos los 
/ l^eriales que componen cada lote) , ,

. Y como garantía de esta proposición, adjunto 
na (talón de depósito que previene el artículo 6.° del 
£t. (,‘wo general de condiciones y la cédula personal.
•” (Fecha y firma).

'04

in?.
-n .
■io¡

Cantidades á que han de ascender los talones de 
-pósito para tomar parte en la subasta por el im- 
irte del 5 por 100, según determina el artículo

aicrdel pliego general de condiciones.

'«ra los materiales que componen el

Pesetas.

mos y sus recargos para el año 1910, el Ayunta
miento y Junta de asociados de mi presidencia 
han acordado la celebración de las siguientes su
bastas, que tendrán lugar á las diez de la mañana 
de cada uno de los días que se expresan á conti
nuación:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el 2 de Agosto. . 
Segunda ídem, el 12 de ídem.

Para la exclusiva.
Primera subasta, el 22 de Agosto.
Segunda ídem, el 1 de Septiembre.
Tercera ídem, el 11 de ídem.
Pinseque 19 de Julio de 1909.—El Alcalde, Do

mingo Méndiz.—El Secretario, Enrique Berned.
Sobradiel.

Tarifa de arbitrios extraordinarios acordados 
por la Junta municipal para cubrir déficit del pre
supuesto del año 1910, sobre artículos de comer y 
arder no comprendidos en lo general de consumos.

- lote núm. 1....................... ..
u" '¿ra los id. que id. el lote núm. 2
’e:'4 'ira los id. que id. el lote núm. 3

Pt> L
COL-

ara los id.
ira los id.

que
que

id. el lote núm. 4. . . . 
id. el lote núm. 5... .

0U"! '6ra los id. que id. el lote núm. 6pecti

440 
1.61650 
1.300

550
1.980 

382'50

3 Fo-

uier:
■1L PROVBL DE LO COmMO-ADMlWMVO

DE ZARAGOZA

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
U provincia, expido la presente, visada por el señor 
Alcalde, en Sobradiel, á 22 de Julio de 1909.—El 
Secretario, Manuel Justo.—V.° B.°—El Alcalde, 
Santos Latas.

Artículos
Uni
dades

Kilogs.

Precio 
medio

Pie. Ct».

Grava
men

PU. Ote.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pts. CU.

Paja..................100 2 0*40 308.013 1.232'05

Leña.................100 2 0*40 21'7.668 870'6'7

To t a l 2.102'72

Con fecha 10 de los corrientes se ha presentado

enie-

de este Tribunal recurso contenciosoadminis- 
ntivo por D? Camila Marracó Rocatallada, doña 
Haría Perales Anger, D. Vicente Calvo Marín y 
I.Gregorio Grinés y Giués, contra el acuerdo del

Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de
esti* 
laza, 
ildo- 
yeso 
ierro 
gón, 
n la 
irro

que 
sn-

i los 
que 

1 de 
¡8 de

miz o  intimo, en el expediente sobre desaparición 
lelos puestos dentro y fuera de los porches da la 
í =za de Lanuza.

Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto en 
darticulo 36 de la ley de 22 de Junio de 1894, 
"•ara conocimiento de los que tuvieren interés 
hecto en el negocio y quisieran coadyuvar en el 
1 a Administración.
Zaragoza veintidós de Julio de mil novecientos 

--«ve.—El Secretario del Tribunal, José María 
'Wall, Secretario habilitado.

SECCION SEXTA
tada 
ñero 
que 

ion- 
re í 

de- 
eglo 
sp»' 
Jase

El Frago.
halla vacante la plaza de Guarda municipal 

'■tile pueblo, dotada con el sueldo anual de 
>eata pesetas, pagadas por .trimestres vencidos 
"^supuesto municipal.

para solicitarla hasta el treinta del mes

.;‘Frago 22 de Julio de 1909.-E1 Alcalde, An- 
^alacio.

rez,
v Pinseque.

. ^habiendo dado resultado los conciertos gre- 
ve8 Juntarlos para cubrir el cupo de consu-

SECCION SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades impuestas en el jui
cio ejecutivo, promovido primeramente por los 
cónyuges D. Mariano González Mareen y D.a Eu
sebia Felecín Ribau, y seguido después por el ter
cerista D. Manuel Mañeru y Echandi, representa
do por el Procurador D. Juan Antonio Iranzo, 
contra D. Marcelo Guallart, y por fallecimiento de 
éste y en concepto de herederos del mismo contra 
sus hijos D.A María, D. José María y D. Luis Gua
llart y Gómez, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, las tres fincas 
siguientes:

1.a Una casa, embargada como tal, actualmen
te solar, situado en Zaragoza y su calle del Sepul
cro, demarcada con el número treinta y cinco, que 
eonfronta por el frente con dicha calle, por la de-
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recha entrando con casa número treinta y siete de 
igual calle, por la izquierda con la casa número 
treinta y tres de D. Agustín Pérez y por la espal
da con casa número cuatro de la calle del Conde 
de Alperche. La casa que sobre este solar se halla
ba construida fue tasada en cinco mil setecientas 
sesenta y cinco pesetas, cuyo valor acepta para el 
solar la parte actora, saliendo éste á subasta por 
dicho tipo, con la rebaja al principio indicada del 
veinticinco por ciento.

2 .a Ctra casa, sita en esta ciudad, número 
treinta y siete de la calle del Sepulcro, que con
fronta al frente con db'ha calle, por su derecha en
trando con la casa número treinta y nueve de don 
Luis de Latiguera, por la izquierda con la casa nú
mero treinta y cinco, antes descrita y por la es
palda con casa número cinco de la calle del Garro. 
Ocupa una extensión superficial de noventa y seis 
metros cuadrados, de los cuales dieciocho corres
ponden al corral, situado en su parte posterior. 
Consta de piso de sótanos, planta baja con tienda 
y habitación, pisos primero, segundo y tercero, 
con dos habitaciones en cada uno, y piso cuarto 
abohardiilado con una habitación. Se halla en bas
tante buen estado de conservación. Habida cuenta 
de todas sus circunstancias, se calcula su valor en 
venta en la cantidad de nueve mil quinientas cua
renta y ocho pesetas.

3 * Y un solar, situado Zaragoza y su calle 
del Garro, al que corresponde el número tres- 
moderno, confrontante por la derecha ó Norte 
con casa número cinco de la misma calle, de la pro
piedad de D.a Pascuala Cáncer; por su izquierda 
con casa número treinta y nueve de la calle del Se
pulcro, y por su espalda con casa número treinta y 
siete de esta misma calle. Ocupa una extensión su- 
perfioial de setenta metros cincuenta decímetros 
cuadrados aproximadamente, de los cuales ocho 
están situados sobre una bodega de la citada casa 
número treinta y nueve de la calle del Sepulcro, de 
la propiedad de D. Luis de Lnfiguera. Su valor, in
cluyendo el de las medianerías en la parte que le 
corresponden, es de mil quinientas ochenta y una 
pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintiocho de 
Agosto próximo, á las once, se hacen las adverten
cias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en Ja subasta habrá 
de depositerse en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de la finca á que se pretenda 
hacer postura.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, hecho el descuen
to del veinticinco por ciento ya mencionado, por 
ser segunda subasta; y

3 .a Que los títulos de propiedad de las fincas 
se encuentran en la Escribanía del que refrenda, 
así como la certificación de cargas, para que pue
dan examinarlos cuantos deseen tomar parte en la 
subasta.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Julio de mil 
novecientos nueve.— Julián Huerta.—Ante mí, 
P. H , Fausto Arnal.

Belchite.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de primera 

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa imp^ 

al Alcalde de Plenas D. Francisco Villanuevab 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito foresta 
la provincia, por su abandono y negligencia t- 
cumplimiento de ciertos servicios reclamados- 
dicho Sr. Ingeniero, se sacan á la venta en pr 
ra y pública subasta los bienes de la propiedad 
referido D. Francisco Villanueva, siguiente-

1 .a Un campo, en Carra-Bádenas, de dos b 
táreas, catorce áreas y cincuenta centiáreas; ' 
dante al Norte con Roque Laño, al Este con Vi 
ro Ortín, al Sur con camino y al Oeste con Fn 
cisco Marteles: valorado en cuatrocientas veic 
cinco pesetas.

2 .a Campo, en Plano Alto, de treinta y ci; 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda al 
con viuda de Tomás Simón, al Este con Pe; 
Luño, al Sur y Oeste con José Yus: valorado 
ochenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
este Juzgado el día diecinueve de Agosto, a. 
nueve y media; se advierte que para tomar pe
en la subasta deberá depositarse previame: 
en la mesa del Juzgado ó establecimiento des 
nado al efecto, el diez por ciento de la tasac; 
que no se admitirán posturas que no cubran las: 
terceras partes de la misma, y que será de cuei 
del rematante Ja provisión de títulos de dici 
fincas.

Dado en Belchite á veintiuno de Julio de: 
novecientos nueve. —Santiago Rozas Biasco.-P 
mandado de su señoría Licenciado, Jorge Gar.’

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. D. Alfonso de Castro Santoyo, Aboga 
Juez municipal del distrito del Pilar de estaca; 
tal, en providencia dictada en el juicio verbal c:" 
instado por el Procurador D. Manuel Pérez. í 
nombre y con poder de D. Benigno Pérez Girí 
dós, contra la herencia yacente de D.a Vicez 
Marcén y Zarrazaga, fallecida en esta ciudad y ’ 
barrio de Peñaflor, el día veintitrés de Septiem ' 
de mil novecientos siete, en reclamación de 
trocieutas catorce pesetas noventa y cinco cet 
mos, ha señalado para la celebración del juici • 
día cuatro de Agosto próximo, á las once, e-1 
audiencia de este J uzgado, sito Democracia, ser 
ta y cuatro, y á fin de que sirva de notificac: -1 
los interesados para que comparezcan el día • 
lado; bajo apercibimiento de que si no compara
se seguirá el juicio en su rebeldía, sin más oi y 
expido la presente, que se insertará en el Bo r 
Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza, á doce de s
lio de mil novecientos nueve.—El Secretario, 
quín Arnau.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


